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PERGAMINO, Junio 25 de 1985.- 

Al Sonar 

Intendente Mu .:ci,,al 

DolaJORGE E.VOUNG 

SU DCSPACiiO  

De mi mi- atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.ld ORDENANZA nue-

este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en 14 Cuartü Sesión Ordinaria --- 

realizada si dta l9 de Junio del ute.año,a1 considerar el Expediente: 

EI - 100-85 D.E.eleve Expto.D-335-14 jOCIEDAO PilJTECTUA DE ANIMALES 2of 

Cesión Terreno .-(Anexodo 

Sancionándome la siguiente: 

ORDENANZA'  

ARTICULO 1° -  Zonc4dese a la SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES DE 
- MINO,le tenencia precaria y a titulo gratuito,per'el t4r 

mino de cinco (5) años,contadow desde la fecha do promulgación da la-
premente,dé, bien inmueble de propiedad municipal,identificado Catas-
trelmmnte como:Circunscripción II-Sección D-Manzana 203m- Partida - 

.-
36.514 Suporlicie: 6.947,85 a2,ubicado en calle Intendente Bincayart 
entre des calles s/n e 300 metros al Ente de las Tras del ferrocarril 
41~1.11~011.4 ML.r,s,da Gota ciudad do Pergamino,con destino a la ¡un 
teleoidn dé albergue para thlimaica sin ducAo.- 

ARTICULO 2° -  A los efectos determinados ea el Artfculo anterior,m ce 
-------- 	labrará el convenio respectivo entre Id Sociedad citada - 
y esto Municipio,sn los alcances que sobro el particular preveo el CA 
digo Civil y lea cláusulas particulares :Lie no establecerán en el mik 
mo,dejando expresa constancia nue en oportunidad de requerir el pre-
dio la Municipalidad para afectarlo a finos oapecíficod e la Instad 
ción peticionante deberá efectuar su entrega sin solicitar resorci-- • 
miento por los mejoras que pudiere introducir.- 

ARTICULO 3°-  .:Issuillquese al Departamento Ejecutivo a sus ci'ectos.- 

Haga propicia la oportunidad para sala 

darlo con lo consideración más distinguida.- 

OMENANZA N° 640185.-  
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